
BASES I CERTAMEN DE FOTOGRAFÍA ASTRONÓMICA DE FRÓMISTA.

TEMÁTICA

Fotografía astronómica en cualquiera de sus manifestaciones.

Las imágenes a presentar deberán destacar la belleza del cielo en el municipio de Frómista o 
provincia e incluir espacios o símbolos del municipio o provincia.

Cualquier fotografía tomada en la provincia de Palencia puede participar en el concurso.

Se considera fotografía astronómica aquellas que incluyen el cielo estrellado, el atardecer. También 
se aceptan fotografías en las que aparezca la Luna o el Sol siempre y cuando estén un plano 
principal de la fotografía.

PARTICIPANTES

Podrán tomar parte en este concurso todos los fotógrafos, aficionados o profesionales que lo deseen.
El concurso está abierto a todos los públicos. Todo aquel que lo desee podrá participar.

La participación es gratuita y se establece una única categoría.

Los requisitos para concursar son:

• La imagen presentada deben acogerse a la temática del concurso.

• Las fotografías se presentarán de forma digital en el correo:  turismo@frómista.es

• Han de tener una resolución de DIN A3 a 300ppp.

• Todos los participantes deberán hacernos llegar su imagen antes de las 23.59 del 8 de 
septiembre de 2022.

• Cada autor podrá presentar hasta tres fotografías a concurso

PREMIOS 

• Primer premio: Alojamiento para 2 en EcoHotel Doña Mayor y cesta de productos
• Segundo premio: Alojamiento para 2 en Hotel Oasibeth y cesta de productos

Todos o parte de los premios podrán declararse desiertos si la calidad de las obras presentadas no 
alcanza los mínimos requeridos a criterio del jurado.

Un mismo participante no puede acumular más de un premio. 

FECHA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN

- Los Archivos digitales deberán enviarse en formato JPG al correo turismo@fromista.es
- La finalización del plazo de presentación y envío de archivos digitales serán las 23.59 del 8 de 
septiembre de 2022.



OBRAS
Las fotos presentadas no deberán presentar añadidos de marcos, bordes, firmas, marcas de agua o 
pies de foto.

Solo se aceptarán fotografías presentadas por el propio autor.

Las fotografías presentadas se podrán exponer en las jornadas de astronomía de Frómista. 

JURADO

El jurado estará compuesto por Carlos González Aznar (Astrofotógrafo de Astronomía Cercana y al 
menos dos personas más asociadas a la astronomía y/o fotografía de la provincia de Palencia.

Su fallo será inapelable. Si fuese necesario, decidirá sobre cualquier incidencia que pudiera 
presentarse en el concurso. También podría modificar las bases si fuese estrictamente necesario.

FALLO

El fallo del Jurado se hará público el día 9 de septiembre de 2022, dándose a conocer a través de la 
RRSS de Turismo de Frómista, sin perjuicio de su comunicación inmediata y directa a los 
participantes que resulten galardonados. 

ENTREGA DE PREMIOS

La entrega de premios se realizará el 10 de septiembre de 2022, en el marco la Fiesta de la Virgen 
del Otero. En caso de no poder recibir el premio de forma presencial este se guardará para 
entregarlo en el momento que el participante convenga con Turismo de Frómista.

LUGAR DE EXPOSICIÓN

Durante las jornadas astronómicas en julio de 2023 se podrá hacer una exposición con las obras 
presentadas.

NORMAS DE PROCESADO

 En el procesado de las fotografías se admitirán los ajustes propios del revelado digital tales como: 
balance de blancos, exposición, contraste, saturación, enfoque, eliminación del viñeteo, conversión 
a escala de grises (B & N) y virados, así como la limpieza de partículas, y recortes moderados.

Se admitirá también el procesado de las fotografías utilizando máscaras de luminosidad, así como 
fotografías creadas mediante multi-exposición en cámara (generando un solo RAW o JPG nativo) y 
las realizadas mediante el empleo de HDR en cámara.

También serán admitidas las fotografías creadas por apilamiento de múltiples fotogramas, siempre 
que todos ellos hayan sido tomados en el mismo lugar y al mismo tiempo de forma consecutiva.

Por último también serán válidas las fotografías realizadas mediante técnicas de stacking y/o 
stitching (panorámicas), aunque estas últimas estén compuestas por varias tomas verticales 
consecutivas, siempre que su formato final una vez compuesto y convenientemente recortado dé 
como resultado una fotografía horizontal con un mínimo de 2500 pixeles de lado mayor.



No se admitirán alteraciones ni manipulaciones de la imagen o parte/s de la imagen, que impliquen 
que la fotografía pase a reflejar una realidad distinta a la fotografiada.

En la edición de las fotografías no deberán usarse manipulaciones ni retoques digitales distintos a 
los permitidos, ya que en otro caso la fotografía podría resultar rechazada.

A los autores de las fotografías que alcancen la fase final de las deliberaciones del jurado se les 
podrán solicitar, si resultare necesario, las aclaraciones sobre la imagen que aquel considere 
pertinentes. El jurado podrá rechazar las fotografías que no se ajusten a las presentes bases. 

Asimismo, y en caso necesario, se les solicitarán a los finalistas los archivos originales de la cámara
(en formato RAW, DNG o JPG nativo) para cualquier comprobación que el jurado considere 
necesaria. La no presentación de los mismos podrá suponer la descalificación de la fotografía 
presentada a concurso.

CÓDIGO ÉTICO y FOTOGRAFÍAS EXPRESAMENTE NO ADMITIDAS A CONCURSO

Toda fotografía que no se ajuste a las normas de presentación o la temática del concurso será 
rechazada por la organización.

UTILIZACIÓN DE LAS FOTOGRAFÍAS. DERECHOS DE AUTOR Y OTRAS 
CONSIDERACIONES
De las fotografías que obtengan premio, la organización se reserva el derecho a realizar las copias 
que precise para su reproducción en las exposiciones, proyecciones o publicaciones relacionadas 
con la promoción del cielo de Frómista sin limitación de medios, tiempo o espacio geográfico, e 
indicándose siempre el nombre del autor.

Sin perjuicio de todo ello, los autores de las fotografías continuarán siendo los titulares de los 
derechos de explotación de las mismas para cualquier uso futuro.

Los participantes deberán ser los únicos titulares de los derechos de autor y demás propiedad 
intelectual de las fotografías presentadas a concurso, y se responsabilizarán totalmente de que no 
existan derechos de terceros sobre las obras presentadas, así como de toda reclamación por derechos
de imagen, exonerando de cualquier responsabilidad a la organización.

Los archivos digitales de las fotografías no premiadas serán destruidos tras un tiempo prudencial, 
nunca superior a tres meses, desde la fecha de finalización del concurso.

Los datos personales facilitados por los concursantes serán tratados de conformidad a lo establecido
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
pudiendo los mismos ejercitar sus derechos de acceso, rectificación y cancelación ante el Turismo 
de Frómista.

El hecho de presentarse a esta edición del I Certamen de FOTOGRAFÍA ASTRONÓMICA DE 
FRÓMISTA implica la aceptación de todas y cada una de estas bases.

La organización con su mejor criterio y de forma inapelable podrá resolver cualquier caso no 
previsto en las mismas.

Organiza Turismo de Frómista


